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N o se publ ica los donilngos ni día* festivo» 

Ejemplar corriente: 75 cén t imos . 
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A ( t v e r t e n c l a i S « — 1 . * Loa ««ñores Alcaldea y Secretarios municipales están obligados a. dfsooner que se 6ie un eiemoUr de 
Báaiero de ««te BOLBTÍM OfiCIAS. *n «1 sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fíiación del eiemoiar si^ment*. 

I.4 Lo» Secretarios municioaies cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLIYÍN O F I C I A L , oara tu «ncuadernaciiSn antiat. 
I" Las inserciones reglamentarías en él BOLITÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Free io«>—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejemolaren <i'e cada oómero, » 0̂ omumta, 

tnilea «wda «iamolar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
• anta» yecinaies. juzgados mnnicipalet y organismos o deoendene ías oficiales, abonarán. 50 p«a<>f»« «nnnles A 0̂ p«a«t 

» -Oratiea. «oa adeistatado. - , • ' 
«(. ^a^tfintes «usc r ioc iones . 6fí pesetas anuales. 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimeatTales. m n pa^o « í l a U n t i s H o . 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) justado* m á n i c i p a í n s . opa peseta Hn**' 

í.os d e m á s . 1.50 pesetas linea. 

ADMISTMEIOS CENTRAL 
«STERIfl DEIU eOBERNAMON 
Dirección General de Correos i 

(Telecomunicación . --Personal) 
Convocando concurso-oposición para 

cubrir, «en comisión» y con derecho 
« ingresar en el Escalafón de los de 
su clase el día que se prodüzean las 
oportunas vacantes, sesenta y cinco 
plazas de Repartidores de Telecomu
nicación en los Centros de Oviedo, 
Gyón, Santander y León. 
En uso de la au tor izac ión conce

dí in??r el Decreto de 29 de A b r i l 
vLH44' de conformidad con lo pre-
enido en la Orden dé este Centro 

RüSVa. ̂ e 30 de Noviembre si-
f í en t e (-«Diario Oficial de Comuni -
f-ohvn 685' de 11 de Diciembre) se 
cubrir COncurso - oposic ión para 
a in ' *en comisión» y con derecho 
dase el^H'611 el Escalafón de su 0Port 0113 que se produzcan las 
Pla2as ^s ^acantes, sesenta v cinco 
^ Ü Q Í P J , ^ Repartidores de.Teleco
do, G i i6n0noen los Centros de Ovie-
Süjeciona i ntander y León, con 
antes « Preceptos de la Orden 

mencionada. 
55,1 ^ t m ^ P C l 6 n a Io dispuesto en 
t- este Pft„Uar^a» p o d r á n concurr i r 

Vetl^aleeCur^) Repartidores 
cs y Premios de Reparto, 

cualquiera que sea su edad, siem
pre que cumplan los d e m á s requisi
tos a que aquél la hace referencia. 

A los fines de la norma 18 de la 
misma disposición y para que los 
solicitantes expresen en sus instan
cias la plaza a que desean" ser ads
critos, como precep túa la norma 
quinta, se hace púb l i co que las pla
zas a cubrir son en la cuan t í a y en 
las estaciones siguientes: 

Centro de Oviedo: Es tac ión - Gen-
tro, 10; Cangas de Narcea, 1; Cangas 
de Onís , 1; Inflesto, 1; Mieres, 2; Pola 
de Labiana. 1; Pravia , 1; Sama de 
Langreo, 1; Tineo, 1. 

Centro de Gijón : Es tac ión - Cen
tro, 13; Aviles, 3; Cudil lero, 1; L u a n -
co, l ; Luarca , 2; Llanes, 1; Navia, 1; 
Ribadesella, 2; V i l l a viciosa, 2. 

Centro de Santander: Es tac ión-
Centro, 10; Castro Urdiales, 2; San-
toña, 1; Torrelavega, 2. 

Centro de León : Caeabelos, 1; Cis-
tierna^ 1; R iaño , 1; Vif iabl ino, 1; V i -
Uafrancadel Bierzo, 1. ' 

E l plazo para la p resen tac ión de 
instancias y documentos al efecto 
exigidos t e r m i n a r á el 31 de Mayo 
p róx imo, l levándose a cabo aqué l l a 
en la Jefatura del Centro de Oviedo; 
debiendo dar comienzo los ejerci
cios de opos ic ión el d ía 8 de Ju l i o 
del presente a ñ o . 

E l candidato a m á s de una plaza 
deberá presentar, a d e m á s de la do
cumen tac ión exigida por los aparta
dos a) a l f) de la citada norma quin
ta, tantas instancias como plazas 
solicite. 

L o digo a V . S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . ,S. muchos años . 
Madr id , 15 de A b r i l ' de 1946 — E l 

Director general , L u i s Rodr íguez 
Miguel . 
Sr. Jefe de la Sección de Personal de 

Te l ecomun icac ión . 
Sres. 1536 

DISTRITO MINERO B E LEÓN 
Cables iéreos 

A N U N C I Ó 
Don Fél ix Alonso González, con 

destino al transporte de la bar i t a 
producida en la mina « A m p l i a c i ó n 
a Candelas» sita en el Ayuntamiento 
de Vegacervera, solicita au to r i zac ión 
para la cons t rucc ión de un cable 
aéreo, entre la bocamina y el punto 
l lamado «La Peñ ica» . 

L a distancia horizontal, del mismo 
es de 626 mts. con un desnivel de 
186,63 mts. siendo la pendiente de 
17 grados. J . 

T e n d r á dicho cable cinco caballe
tes. 

L o que pone en conocimiento del 
públ ico para que en el plazo de 30 
días puedan presentar los que se 
crean perjudicados las reclamacio
nes oportunas; estando durante d i 
cho plazo de reclamaciones el expe
diente a la vista del púb l ico , en la 
Jefatura de Minas. 

León , 15 de A b r i l de 1946 — E l In
geniero Jefe, Celso R, Arango. 

1372 N ú m . 214 —40,50 ptas. 



sacrifiquen en domici l ios particu
lares. . 

5. De la par t i c ipac ión del 10 por 
100 en la con t r i buc ión rúst ica y pe
cuaria . 

6^ Del arbitrio sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes. 

7. Del recargo munic ipa l sobre 
la con t r ibuc ión industrial y de co
mercio. 

Del arbitrio con fin no fiscal 

lefatura de Obras Páblicas 
de lá DronooM tte León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recep

c i ó n definitiva de las obras de repa
r a c i ó n de exp lanac ión y firme de 
los kms. 40 - 47 de la carretera de 
Rionegro a la de León aCaboalles, he sofre co^nsunuciónesTn cafesT bares', 
acordado en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l ico para los que se crean en el | 
deber de hacer alguna r e c l a m a c i ó n 
contra el contratista D. Maximiano 
P r imo Martínez, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Castrocontrigo y Quintana y Con
gosto, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentasdas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Pú 
blicas, eñ esta capital, dentro del 
plazo de 30 días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de A b r i l de 1946.—El 
Ingeniero Jege, Pío Cela. 1515 

AflmMsMn mnitftipal 
Ayuntamiento de 

Santa Marina del Rey 
Por la Corporac ión munic ipa l de 

este Ayuntamiento y de acue rdó con 
lo dispuesto en el articulo 266 y si
guientes del Decreto del Ministerio 
de la Gobernac ión de fecha 25 de 
Enero de 1946, por el que se regulan 
las Haciendas Locales, han sido 

tabernas, restaurantes, hoteles y es
tablecimientos similares. 

9. Del impuesto de cinco pesetas 
hectó l i t ro , sobre el vino y la sidra 
de todas clases que es cedido por el 
Estado a los Ayuntamientos. 

10. Del impuesto de consumos 
de lujo de la tarifa 5.a, de la contri
b u c i ó n de Usos y Consumos, cedido 
por el Estado. 

Santa Marina del ReV, 20 de Abr i l 
de 1946 . -E l Alcalde, Matías Rodrí
guez. 1454 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Hechas determinadas rectificacio
nes en el presupuesto formado para 
el ejercicio del año actual y aproba
do éste definitivamente, se hal la de 
manifiesto en la Secretar ía del A y u n 
tamiento durante el plazo de quince 
días para oír reclamaciones. 

Igualmente se hal la de manifiesto 
y durante el mismo plazo, las orde
nanzas a que dicha rectificación se 
refiere. 

Santa María del P á r a m o , a 24 de 
A b r i l de 1946.—El Alcalde, Saturni
no Francisco. 

1481 

Ayuntamiento de 
.. Astprga 

L a Cognisión Gestora, en sesión ce
lebrada el 22 del corriente, aco rdó 

aprobadas las Ordenanzas de impo-1 contratar mediante subasta el arrien-
sición de sanciones que a continua 
cióti se citan, para regir durante el 
ejercicio de 1946, subsistiendo su 
vigencia en tanto el Ayuntamiento 
acuerde sean modificadas, las cua
les se hal lan expuestas a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por tér
mino de quince días, durante los 
cuales se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que se presenten por los intere
sados legí t imos. 

Las Ordenanzas aprobadas son 
las siguientes: 

1. Sobre Derechos y Tasas, por 
o c u p a c i ó n de la vía púb l i ca con ga
nados, puestos públ icos , barracas y 
casetas de recreo en los d ías de fe
r ia . 

2. Del arbitrio sobre el consumo 
de carnes, vola ter ía y caza menor y 
pescados y mariscos finos. 

3. Del recargo munic ipa l sobre 
consumo de gas y electricidad. 

4. Del derecho ds inspección do-

damiento de \ina parcela de propio 
dad munic ipa l al sitio del Cemente
rio, verif icándose el acto de apertura 
de pliegos al día siguiente háb i l de 
expirar los veinte hábi les .de la pu
b l icac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , a las doce 
horas, en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente en quien 
delegue, siendo el tipo o precio que 

\ sirve de base, la suma de quinientas 
pesetas anuales, debiendo de presen
tarse las proposiciones con sujeción 
a l modelo que se inserta al final, y 
forma determinada en el ar t ículo 14 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
de obras y servicios a cargo de las 
Entidades municipales, exigiéndose 
un depós i to provisional de cincuen
ta pesetas y una fianza definitiva de 
cien pesetas, constituidos en metál i 
co o valores del Estado, fijándose en 
dos años el plazo del arrendamiento, 

mic i l i a r i a de reses de cerda que se ' contados a partir de la formación 

del contrato, pudiendo bastante 
los poderes de los licitadores renr^ 
sentados por otra persona, cualqui6 
letrado matriculado en esta ciná^ñ 
advi r t iéndose que el pliego de con 
diciones se halla a disposición d 
los interesados en la Secretaría de 1 
Corporac ión y horas de oficina. * 

Astorga, 25 de A b r i l de 1946[—RI 
Alcalde accidental, José Fernández 

Modelo de proposición 
Don . . . . . , vecino d e . . . . . , con ce-

dula personal de la T a r i f a . . . , da. 
se . . ; , n ú m e r o . . . , expedida en.',. 
con f echa . . . , de 194.. . , enterado de] 
pliego de condiciones para contratar 
mediante subasta el arrendamiento 
de una parcela de propiedad muni
cipal , a l sitio del Cementerio, apro
bado por la Comisión Gestora en se
sión de 22 de A b r i l de 1946, lo acepta 
ín tegramente , comprometiéndose a 
pagar a l Exemo. Ayuntamiento por 
el arrendamiente de la expresada 
parcela la cantidad anual de pese
tas. . . . . (en letra); a c o m p a ñ a n d o el 
resguardo de haber constituido el 
depósi to provisional y la cédula per
sonal o documento de identidad, 

(Fecha y firma) 
1475 N ú m . 212.-90,00 ptas. 

L a Comis ión Gestora en sesión ce
lebrada el día 22 del corriente, acor
dó anunciar una subasta para ven
der los chopos secos, sitos eil el ca
mino del cementerio, concediéndo, 
previa la publ icac ión del correspon
diente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provinc ia y T a b l ó n de anun
cios de la Casa Consistorial, un plazo 
de tres días háb i les para presental
las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, por .lás personas o 
entidades interesadas, advirtiéndose 
que no serán atendidas las que se 
produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 25 de A b r i i de 1946.--^ 
Alcalde accidental, José Fernández. 

1476 N ú m . 211.-28,50 ptas. 

. Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Concedido en principio al vecino 
de esta v i l l a D . Celestino Antón 
danés , un trozo de terreno soDr* 
de vía púb l i ca , al lu^ar denom' 
do ffLa Dehesa», de una snPraáos, 
de treinta y cinco metros ^ a un» 
aproximadamente, lindante c ^ ŝgL 
finca de su propiedad y cor\{eriD0. 
hab i t ac ión de D. Fortunato^ Bí0 
en esta v i l l a de Saelices a t ^ dej 
para mejor a l ineación de* ¿jo del 
terreno colindante, por ¡".juiieDl0' 
presente se pone en c<?n': .aS red3' 
para que puedan presentar ^ 0 
maciones que estimen ]a vjaZo c 
se crea periudieado ea. p1'a 
quince días , en la Secre tar iados 
cipal , pasados los cual<í 



tieren se procederá a la conces ión 
en firme. 

Saeiices del Río, a 20 de A b r i l 
de 1946.—El Alcalde, Heliodoro, Es
trada. 

Í480 N ú m . ^10.—37,50 ptas. 

Entidades menores 

Junta vecinal de Vilorta de la 
Jurisdicción 

E n concejo abierto de vecinos de 
este pueblo, celebrado el día dieci
nueve de Marzo ú i t imo, se aco rdó 
por mayoría de dos terceras partes 
de concurrentes, la ena jenac ión de 
dos parcelas de terreno comunal, 
una de tres heminas, sita en el «So-' 
majuelo», que l inda por el Este, ca
mino San Cebrián; por el Sur, cami
no servidumbre; por el Oeste, Pablo 
Fidaígo Lorenzana, y por el £Norte, 
camino. Otra de una hemina, al si
tio de «Somajuelo de Arr iba» , que 
linda por el Este, Mojoneras; al Sur, 
madriz; al Oeste, canjino de An t i -
mio, y al Norte, camino. 

Esta enajenación que se pretende 
es con el fin de obtener recursos 
para atender a los gastos de fundido 
y arreglo ue las campanas, y levan
tar la torre de la iglesia del pueblo. 

Lo que se anuncia en cumpl i 
miento a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 3.° del Decreto del Ministerio del 
laterior de fecha 25 de Marzo de 1938, 
y se declara abierta la in fo rmac ión 
pública a que dicho precepto se re
fiere, durante el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del 
en que aparezea publicadoeste anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL dq la pro
vincia, a la cual pueden acudir por 
escrito ante el Excmo, Sr. Goberna
dor Civi l o ante esta Junta Admin i s 
trativa, cuantas personas naturales 
o jurídicas pueda ¡áfectar el acuerdo 
de referencia, bien entendido que 
transcurrido dicho plazo no se ad-
^ t i r á ninguna rec lamac ión , 

Lo que se anuncia para general 
eonocimiento. 

Vitoria de la Ju r i sd icc ión , a 26 de 
Abril de 1916. - E l Presidente, F ide l 
Ovi l la . m 3 

iímínístración ie Insticia 
^zgado de instrucción de Valencia 

mar f 1 Cañ íbano Mazo. Juez Co-
de V 7 y accidental de Ins t rucc ión 
tido a Ae Don Jliai1 y su P31"' 
t*or' 

todas la Preseilte ruego y encargo a 
A§entPc \ íaut,0ridades y ordeno a los 
CedaQ I la Pol ic ía Jud ic ia l pro-
í̂116 lue í̂f busca y rescate del efecto 

?0 lo Pon 6 á y caso de ser hab i ' 
i Persona an a mi d ispos ic ión con 

e si nü en Cuyo Poder se encuen-
u acreditan su legít ima ad

quis ic ión, pues así lo he acordado 
en el sumario n ú m e r o 28 del a ñ o ac
tual que se sigue por estafa. 

A l propio tiempo, mego y encargo 
procedan a la busca y captura de 
Belisario Serrano Llamas, de unos 
treinta y cuatro años , casado, de 
complex ión fuerte, color pál ido, que 
viste traje verde claro, destocado y 
zapato rojo, y caso de ser habido lo 
pongan a m i disposic ión en el Depó
sito de esta vi l la como presunto au
tor de la estafa referida. 

Una bicicleta marca Orbea, semi-
nueva, color azul oscuro, cubiertas 
Pirel í i y sillín tipo motocicleta. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veint i t rés de A b r i l de mi l novecien
tos cuarenta y seis.—Amgel Gañiba-
n o . - E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z , 

1483 

3 
mo tiene una pequeña cicatriz de 
rozádu ra ya curada. Tiene cabezada 
de cuero negro y cadena. 

Indicadas gestiones i rán dirigidas 
a recuperar reseñado semoviente y 
detener a las personas en cuyo poder 
fuere hallado caso de no acreditar 
en el acto cumplidamente su legíti
ma adqu i s ic ión o procedencia. 

Así lo tengo dispuesto en sumario 
n ú m e r o 27 de 1946, por hurto. 

Dado en L a Veci l la , a 26 de A b r i l 
de 1946.-Antonio M o l l e d a . - E l Se
cretario Jud ic ia l , Mariano Velasco. 

1489 

Juzgado de Instrucciün de La Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de Ins t rucc ión de L a Veci l la y su 
Partido. 
Hago saber: A toda clase de A u 

toridades, Empresas y a los par
ticularmente interesados que se di
rán , que la Comisión Liquidadora 
de Responsabilidades Pol í t icas ha 
dictado auto de sobreseimiento pro
visional en sus respectivos procedi
mientos de Respopsabilidad Polí t ica 
que les seguía este Juzgado, y por 
tanto han quedado exentos de la 
misma y alzadas cuantas restriccio
nes, se les hubiere impuesto. 

Rogelio Gampomanes Prada 
Aniano Robles Bbbis 
Oti l io Campos Alas 
Jesús Ruiz García , vecinos de L a 

Robla. , 
Ju l ián F e r n á n d e z Lobato, vecino 

de Santa Lucía . 
Bienvenido López Diez, vecino de 

Vega de Cordón . 
Francisco Blanco Pedrosa, vecino 

de Busdongo. 
Carolina Gastañón Gutiérrez, ve

cina de Rodiezmo. 
Dado ea L a Veci l la , a veinticua

tro de A b r i l de mi l novecientos cua
renta y seis.— Antonio Mol leda .—El 
Secretario, Mariano Velasco. Í462( 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de ins t rucc ión de L a Veci l la y su 
partido. 
Ruégala todas las Autor idádes y 

ordena a Ips Agentes de la Pol ic ía 
Judfcial-, procedan a la busca y de
tención del autor o autores del hur
to del semoviente que se dirá , ejecu
tado durante la noche del 22 al 23 
de los actuales en el pueblo de San
ta Colomba de Gurueño , propiedad 
de Pelado Getino F e r n á n d e z , y caso 
de ser habidos sean puestos a dispo
sición de este Juzgado. 

Pol l ina de regular alzada, pelo 
acernado, cerrada, herrada de las 
manos, en la parte posterior del lo-

Jazgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Secretario del 

Juzgado munic ipa l de esta c iudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 557 de 1945, se ha 
dictado sentenciá , cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es Como 
sigue: , 

«Sentencia. — E ñ la ciudad de 
León, a 26 de Enero de 1946. E l se
ñor D. Vicente M . Manga, Juez muni 
cipal sustituto de la misma habiendo 
visto los autos de ju ic io verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado, en 
virtiícl de denuncia de José Gutiérrez 
Martínez, de 20 años , soltero, labra
dor, domici l iado en Luengos, contra 
Angel Camín García, de 24 años , sol
tero, molinero, s in domici l io fijo, 
por estafa. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Angel Camin . 
García, co no autor s in circunstan
cias modificativas de una falta dé 
estafa a la pena de quince áíak de 
arresto menor y pago de costas, ha
ciéndose entrega de los efectos sus
t ra ídos a José Gutiérrez Mart ínez. 

Así por eeta mi séntenciá , definiti
vamente juzgando ,en prinfera ins
tancia, lo pronuncio, n í ando y fir
mo.—Vicente Mart ínez Manga.—Ru
br icado». 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Angel Camín García , 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que selló con el del Juzga
do, en León, a 20 de A b r i l de 1946.— 
Jesús G i l . - V . 0 B 0: E l Juez M u n i c i 
pal sustituto, Vicente M , Manga. * 

1491 

Requisitoria 
Caballero Láiz, Benita, de 17 a ñ o s , 

soltera, estudiante, hija de Mario y 
Martina, n a t u r a l de Vi l lac in tor 
(León), que dijo habitar en la calle 
de San Lorenzo n ú m e r o 9 de esta 
ciudad, piso 3.°, ha l l ándose en igno
rado paradero, denunciante, y Gue
rra Pérez, María Dionis ia , de 34 a ñ o s 



« a s a d a , sus labores, hija de descono
cidos, natural de Falencia y domici
l iada en esta capital, en el camino 
del Hospital (Las Ventas), denuncia 
da, comparece r án en este Juzgado 

, Munic ipa l , sito en la calle de Pilotos 
de Regueral 6, el día 24 de Mayo a 
las pnce horas, para la celebración 
del ju ic io de faltas que se sigue con 
el n ú m e r o 25 de 1946, sobre hurto, y 
d e b e r á n hacerlo asistidas de sus 
pruebas. 

V para que sirva de c i tación a la 
denunciante Benita Caballero Láiz y 
y denunciada María Dionisia Guerra 
Pérez , expido y firmo la presente en 
León , $ 30 de Marzo de 1946—El Se
cretario, Jesús G i l . 1490 

Iglesias Palmeiro Manuela, de 39 
a ñ o s de edad, soltera, proxeneta, hija 
de José y Adelaida, procesada en 
causa de este Juzgado por corrup
c ión de menores, con el n ú m e r o 
23 937, natural de Lisboa y vecina 
de Vigo, Contó 54, cuyo actual para
dero se ignora, comparece rá en el 
t é r m i n o de diez d ías ante la Ilustrísi-
ma 'Audienc ia Provinc ia l de esta 
ciudad, al objeto de constituirse en 
pris ión provisional decretada por 
dicho Tr ibuna l en la causa indicada 
por ante de veint idós de los corrien
tes, bajo apercibimiento de declarar
la rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en León, a 25 de A b r i l de 
1946,—Vicente M . Manga.—El Secre
tario Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z 

1470 

Novoa Gómez, Antonio, de 32 a ñ o s 
de edad, soltero, camarero, hijo de 
Manuel y Visitación, natural de Vigo 
y vecino del mismo, H e r n á n Cortés, 
7.a Travesía de Seca, comparece rá 
en el t é r m i n o de diez cftas ante la 
l i m a . Audiencia Provincia l de esta 
ciudad, al objeto de constituirse en 
pris ión provisional decretada contra 
el mismo por dicho Tr ibuna l , en la 
causa 23 937. sobre co r rupc ión de 
menores, en la que se halla procesa 
do, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado rebelde ] 
le pa r a r á el perjuicio k que haya l u 
gar. 

Dado en León, a 25 de A b r i l de 
1946.—Vicente M . Manga.—El Secre 
ta r ío Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z 

1471 
\ a o . 

Tejeiro Cuenca, J u l i á n , de 48 años 
de edad, casado, artista, hijo de José 
y Carolina, natural de A v i l a y veci 
no de esta capital, hoy en ignorado 
paradero, procesado en causa de 
este Juzgado con el n ú m e r o 268/941 
sobre hurto, comparece rá en el tér 
mino, de diez d ías ante la l ima . A u 
diencia provincial de esta ciudad, al 
objeto de constituirse en pr is ión 
provisional decretada por dicha Su
perioridad por auto de 22 de los co

rrientes, apercibido que de no hacer
lo así , será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León, veintiséis de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
E l Secretario judic ia l , Valent ín Fer
nández . 1500 

Llamas Gallego, César, de 19 años 
de edad, soltero, mecán ico , hijo de 
Fel ic iano y Faustina, natural y ve
cino de esta capital, Bernardo del 
Carpió, 2, hoy en ignorado paradero, 
procesado en causa de este Juzgado 
con el n ú m e r o 17 de 1944, sobre 
robó , comparece rá en el t é r m i n o de 
diez d ías ante la l ima . Audiencia 
Provinc ia l de esta ciudad, al objeto 
de constituirse en pr is ión provisio
nal decretada contra el mismo en 
dicha causa, por auto de veintiséis 
de los corrientes, apercibido de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. ' / 

Dado en León, a veintisiete de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Vicente M . Manga.—El Secre
tario judic ia l , Valent ín Fe rnández . 

1514 

Rodrí guez Cano, Pedro, hijo H a 
Miguel y de Inés, natural de Santa 
Lucía , provincia de León, de 24 
a ñ o s de edad, domici l iado últinja. 
mente en Santas Martas, Juzgado dé 
primera instancia de Valencia de 
D o n Juan (León), de estatura 
metro 645 mi l ímet ros , pelo negro 
cejas a l pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba regular, boca regular 
color sano, frente regular, aire mar
c ia l , al cual se le instruye expediente 
por evasión de los calabozos del Re
gimiento de Arti l lería n ú m , 41, com
parecerá en el t é r m i n o de treinta 
d ías ante el Comandante D. Juan 
Mateo González, Juez Instructor del 
expresado Regimiento, de guarni
ción en Segovia, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía . 

Segovia, 23 de A b r i l de ]946.^El 
Comandante Juez Instructor, Juan 
Mateo González. 1463: 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Por la presente, se cita y emplaza 
José Mart ínez Fe rnández , de 53 

años , casado, natural de Vil lanueva, 
y que tuyo su residencia en esta ca
pital, Crucero de San Marcos, para 
que comparezca ante esta Fiscal ía 
Provinc ia l de Tasas, sita en la Ave
nida del Padre Isla, n ú m . 11,1.° y 3.°, 
a fin de constituirse en prisión por 
espacio de cien días, por no haber 
satisfecho la multa impuesta de m i l 
pesetas, como consecuencia del ex
pediente n ú m . 13262-051085 instrui
do contra el mismo, rogando a cuan
tas Autoridades y Agentes de la Po
licía Judic ia , sepan del niismo, pro
c e d a n ^ su detención e ingreso en la 
Pr is ión m á s p róx ima , y dando cuen
ta a esta Fisca l ía . 

L e ó n , 27 de A b r i l de 1946.-EI 
Fiscal Provinc ia l de Tasas, (ilegible). 

1508 
o 
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Ramos Moría, Esteban, de 29 a ñ o s 

de edad, hijo de Valeriano y A q u i l i 
na, soltero, sastre, natural de V i l l a -
mandos de la Vega y vecino de A l -
gadefe, y cuyo actual paradero se 
ignora, procesado porsel Juzgado de 
Ins t rucc ión de L a Bañeza en el su
mario que en el mismo se sigue con 
el n ú m e r o 2 de 1946 por robo, com
parecerá ante dicho Juzgado dentro 

" Dirección General de Prisiones 
Don Lu i s G u z m á n Palanca, Inspec

tor Regional de Prisiones de la 
1.a Zona. 
Por el presente se cita y emplaza» 

con los apercibimientos legales, para 
que comparezca en el plazo de ocho 
días ante esta Inspecc ión , a D. Fidel 
Calvo Escudero, Aux i l i a r Peniten
ciario, natural de Vil leza (León), 
hijo de Sebas t ián y de Marcelina y 
con su ú l t ima residencia en Talavera 
de la Reina (Toledo). *. 

Madr id , 25 de A b r i l de 1946,-El 
Inspector Instructor, L u i s Guzmán.--
E l Secretario, Apol inar Rodríguez. 

* 152í> 

ANUNCIO OFICIAL 

mm mu mkm 
Parque de Intendencia 

Aprobada por la Superioridad la 
ce lebrac ión de concurso para la a 
qu is ie ión de 8.960 Qm. de leña para 
cocinas y 143.75 Q m . de carbón ve
getal, queda abierto'el plázo de 
sen tac ión de ofertas hasta el ^ 
Mayo próx imo, con. arreglo a ^ 
pliegos expuestos en las oficingeI,e. 
este Establecimiento, sitas en 
ral Mola , 6. 

1485 N ú m . 2 ^ 2 1 . 0 0 ? ^ 

del t é rmino de diez días , con objeto León, 24 de A b r i l de 1 ^ , 
de ser emplazado^bajo apercibimien- cretario de la Junta, Félix ^ni{lS 
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Lá Bañeza. a 23 de A b r i l de 1946. -
E l Juez de Ins t rucc ión , F . Alberto 
Gutiérrez. — E l Secretario judic ia l , 
Juan Mart ín , 1466 
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